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Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
A folio que antecede se encuentra memorial presentado por los señores NORA 
CECILIA VALERA CANTILLO y REGINALDO JOSE ANTONIO ARAGON VALERA 
quienes actuando a través de su apoderado judicial legalmente constituido presentaron 
contestación de la demanda y llamamiento en garantías, sin que a la fecha haya 
constancia de su debida notificación del auto admisorio de la demanda. Atendiendo que 
dicha actuación encaja en la disposición contenida en el artículo 301 del C.G.P., el 
despacho tiene como notificado por conducta concluyente a los sujetos pasivos, 
notificación que se hace de todas las providencias que se han dictado en este asunto, 
incluido el auto admisorio de la demanda adiado veintiséis (26) de mayo hogaño y el 
auto del dos (02) de junio de los cursantes por el cual se corrigió el admisorio, lo cual 
tendrá efectos a partir de la notificación por estados del presente proveído tal como lo 
indica la norma en cita. Téngase como debidamente contestada la demanda por los 
demandados NORA CECILIA VALERA CANTILLO y REGINALDO JOSE ANTONIO 
ARAGON VALER. 
 
Reconocer personería jurídica a la Doctora RUBY JIMENEZ GÓMEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No 1.45.685.029 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
292.792 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de los señores 
NORA CECILIA VALERA CANTILLO identificado con C.C. No. 39.029.516 de Ciénaga 
y REGINALDO JOSE ANTONIO ARAGON VALERA, identificado con C.C. No. 
1.065.809.984, quien actuará en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Por secretaría concédasele acceso a la parte demandada y a su apoderada judicial al 
expediente digital, remítase el link para tales efectos. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 

 
 
LJBM. 
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